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R€solución Administrativa d6 Adiud¡cac¡ón No
FAIC Dt00 5t2024

AEV-C8-BC 109123 (3ra. Convocatorial

Cochabamba, 04 ds mano del 2024

VISTOS:

Que, los parágrafos ¡ y ll del articulo 19 de la Constituc¡ón Politica del Eslado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que d¡gnifiquen la vida famil¡ar y comunitaria: y que el Estado en todos sus
niveles de Gob¡erno, promoverá planes de vivienda de ¡nterés so6¡al, mediante sistemas adecuados de financiamienlo,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1930, de Administración y Control Gubernamentales, determrna
que: ? Sislemá de Admin¡strac¡ón de B¡enes y Seryicios eslaó/ecerá la foÍna de cont.atac¡ón, nanek y dispos¡c¡ón do
óleros y servlcios. Se sulglará a /os slgu,ertes prcceptos: a) Prewamente exigiÉ ta dispnib¡l¡dad de los fondos que
compomete o definirá las condic¡ones da financ¡aniento rcqueidas: diferenciará las atnbuc¡ones (Je solic¡tar, autoizar el
¡n¡cio y llevar a cabo el proceso de contralación; s¡npl¡l¡cará los trám¡tes e ¡denlit¡cará a los resporsabies de /a dec,sió, de
contatac¡ón con relac¡ón a la cal¡dad, opoñun¡dad y compet¡t¡vidad del prcc¡o del sunin¡stro, ¡ncluyendo /os efectos de /os
téminos de pago.(...)'.

Que, elarticulo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adm¡nistración
de Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter ¡urid¡co, técn¡co y adm¡n¡strativo, que regula la contratación de bienes y servicios, e¡ manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma ¡ntenelacionada con los sistemas estab¡ec¡dos en la Ley ¡1"
1 f78 de 20/07/1990, de Admioistración y Control Gubemamenlales.

Oue, el Decreto Supremo N'0986 de 2110912011, crea la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda como ¡nstitución
públ¡ca descenkalizada de derecho público, con personalidad jur¡dica, autonomia de gestión administrativa,
financ¡era, legal y técnica, con patrimon¡o propio, bajo tu¡ción del M¡nisterio do Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Bol¡via.

Que, el Decrelo Supremo No 2299 de 181A3i2015, autorrza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la conkataciór C¡recta de obras, mater¡al de construcción y servicios de consultoria, destinedos a diseñar y/o
ejeartar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel cenkal del Estadc, asi como aquellos en los
que concurra con las entldades terr¡tor¡ales autónomas. El procedrmiento para la conkatación directa y la reglarnentación
especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, medianle resolución expresa.

Oue, los ¡ncisos d) y 0 del parágrafo I del artículo 22 del refer¡do Reglamento para la Conkatación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoria mediante Resolución Administrativa o Nota

Oue, la Rescluoión Administrat¡va No 010/2022 de 0710312022, aprobó el "Reglamento Wra ta Contratac¡ón
Diecta de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mateial de Construcc¡ón y Sery¡cios da Ansultoria para Diseñar y Ejecutat Prognmas
y Pruyectos Estatales de V¡v¡enda" y el"Pncedimiento para la ünlratación D¡rccta de Obrus, Adqu¡s¡c¡ón de Mateial de
construcción y seN¡c¡os de c{,nsuraña pan D¡soñat y Ejecutar Progañas y plcyectos Estatales de v¡'tienda'.

. Oue, el inciso f) del parágrafo lll del arlícuto 26 oel precitado Regramento, estabtece entre oti.as funciones de t¿

COMISION DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN el de 'Elaborar el lnforml de Evatuación y Recomendac¡ón de
ADJUDICACION o Declaraloria Desierla, y en caso necésanio el lnÍofine de complen€nlac¡ón o sustentac¡ón para su
remis¡ón al RCD'.
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Expresa, esrablece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN oIRECTA, las de: {...) d)
Ap@bat el lnfome de la bn¡s¡ón o Responsable de Evaluación y Calil¡cac¡ón y sus recomendac¡ones (...)' y '(...) 0
ADJUDICAR o Declarar Des¡e¡la la contrulac¡ón de obras, adqu¡s¡c¡ón de matedal de construcción y sevic¡os de
consultoria, med¡ante Resolución Adn¡nisÍru\¡va o Nota Expresa (según conesponda)'

Que, el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DlR CEfuA3P..l¡lF/I.i" 017Bl20ir¡. rj$ ircir,¡ 01/ú3/:0:ll,
emit¡do por la Comis¡ón de Evaluación y Califlcac¡ón, recepcionada y aprobado por el RCD, reali¿a la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto público, efectúa el análisis y evaluación de los documentos lécnicos y

administrat¡vos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumpi¡miento a las funciones descritas en el
presente Reglamento y en aplicac¡ón al método de selección y adjudicación def¡n¡do en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta pare su remisión al RC0.

Que, en ese ccntexlo, el punto 6.1.3, nümeral 9, d¡spone que la UNIDAC JURiDICA es ia encargada de elaborar
el Infome Legal y Resolución Admin¡stral¡va de Adlud¡cación o 9eciaratoria Desierta para luego v¡sarla y remilrla al
Responsable de Contratación Directa (RCD) para su respectiva suscripc¡ón.

CON§IOERANOO:

Que, la Resclución Administrativa de Aprobación del DCD No AEVtVtINt)ACtjBtuAJ/ t\jc l].8i2021 (e íecia
16lc2l2o?4, el Responsable del Prccesc de Conlratac¡ón - RCD, resolvió APROBAR, et Documenro de Conkatación
Direcla (DCD) del proceso de contratación: del pROYECTO DF V|V|ÉINDA t;t.rAt.tTA frVA EN i:t". [4uhtlCi?t1j i)i:
SnINAHOTA FA§E - (Xlil) 2C2S ..COCHABAI4BA AEV.CB"oC 109/23 i.rra. Ccnrocatoriai. conforne le previstc er el
incisc b) del patágrafo idej arlículo 24 del Beglamento para la Ccntratación Dire.ta de -1bras, Adquisic¡ón ce [4aterialde
Construcción y Seniicios ie Consúltoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectcs Estatales de vivienca. aprobado
mediante Resolución Admin¡strat¡va N' 010i2022 de ¡echa 0710312022.

Que, mediante lnfome de Evaluación y Recomendación AEVi DIR.CB¡úAGP..ii'lF/l'l' 0178120?1 de fecha
01/C3/?024, la Comisión de Evaluación y Calilicac¡ón, designada med¡ante llemcrándr:m AEVi RCDi \' 0010i20?4
te fecha 231021?024, dentro del proceso de contratación, señaló que la fecha de apertura se presentó los s¡guientes
proponentes:

PROPONENIES

1 CONSTRUCfORA SAIPEL 26t02t2Q24 0c:40 a.m
?. FRAOAIV ARQUITECIURA Y CONSTRUCCIONES 2Étc2t2c?1

Rüt.lvf A

Que, la citada Comis¡ón de Evaluáción y Calif¡cacrón, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según ei sistema de evaluación establecido en el DCD, producto del cuai, en cumplimiento a sus functones
establecidas en el inc¡so f), parágrafo lll del artícuio 26 dei Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Serv¡cios de Consuitor¡a para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
V¡vrenda, aprobado por Resoluc¡ón Administrativa N" 010/2022 de O7!03t2022. recomienda al Responsable de
ContralaciÓn Directa (RCD), ADJU0ICAR el Procsso de Contralación dei: PROYECIO DE VtVtENOA CUALI':AItVA EN
Ei- \4liiilCrPlC) DE SHINAHOTA FASE ' (;(lli) 2023 * COCiA3A|"IBA AEV-il8.DC 109123 (lra. Crrvc,::aicria), por un
monto de Bt. 2 396.051.C7 {Oos t\4illcres ':"re,scienlcs 

i\icventa y seis ¡,4i1 Cin.rrenia y SietÉ crr 07/'1(t0 bci:visnos) ccn un
piazo de L'iento flin.ue¡la ('150) dias calÉ:ncariD, computable desde la or,3en de proceder, emit¡da por el lnspector del
Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de conkatación de acuerdo a la propuesta
presentada y habiendo cumpl¡do con los requis¡tos establec¡dos en el Documento de Conkatación Directa (DCD), las
Especificaciones Técnicas y/o Términos de Referenc¡a

iüsffist
r:!lr)VC,a; SlIg ss$

La Paz Cf¡cina Noc¡ona!: Caile Feioando G,Jáchalla Ng. ¿1I esq.Av 2C deOclubre
leiéfonos (591-?) 2148747 - 2i 499e¿ - 80C102373 Fax: 2148743. wv{w aevrv¡eñda aob bo

Oficinss d€Paía.nenlales La ?ez (2).2125356, Potosi (2)-61?079e Sanra Cru2 r3)-3.436259. Cocha6amba (4i.4i24032.
Tar¡ta í4)-61 10978, Chuqu¡saca (4i.69'14598. Ben¡ (3I463 t44S. Oruro (?).S.?t256ó, pando (5)-0243b96

/4

PRESENTACION

ñECHA HORA

10r23 a.m.



/4. .: 
t._ :. ..

ttnt.tvt Aüüt_¡vtA AIVIV¡ENOA

Que, rned¡ante la Hcja de Rula l-?C24-02246 el Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD), remitió el proceso

de contratación, a la Unidad Juridica, sollcitando la eiaborac¡ón de la Resoiución Adm¡nistraliva de Adjudicación según

recomendaciones de la Comis!ón de Evaluacicn y Calificación.

POR TANTO:

EI Responsable Ce Ccntratación Drrecta {RCD) delegado por Resolución Administrativa N" 028/2021 de
'1310712021, en api;cac¡ón Cei r¡ciso 0 del parágrafo I del articulo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolúción Admin¡straliva N' 010/2022 de fecha 0710312022.

RESUELVE:

Artlculo lo.- APROBAR el informe AEV/0lil.üEIVAGP_.lNi/N" 0178i 2C24 de feoia 01/0312,j21, de la Com¡sión
de Evaluación y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propueslas
presentadas en base a lo establecido en el Documento de Contratación Directa oCD, con código de PIIOYECTO De
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL [,lUNlC]lPlC DE SHINAH,)TA FASE - i]llrl) 2023 - {ICCHABA¡/BA AEV-Ce-D| 1ür/23
{3ra. Convoceilr.ia).

Artículo 2P.- Adjudicar el proceso de contratación del PIiCYF.CTO l: VIVIEñDA CijALrTÁTIVA EN Et.
l,luNiclPlo trE sHl|iAHCTA FASE - lXllii 202ii - COCHABAMEA AEV..CB.[]C 109/?3 (3ra. Ccnvccaicíiil) at proponente
FRACAM ARQUIIECTURA Y CONSTRUCCIONES por el monto Es 2.396 057,07 (Dos llillones Tres,r,entús ¡love¡ia y

seis [,lil Cinrjuenta ¡r Siete con 07/'100 belivian0s) con un plazo de Ciento CincLient¿ ('150) a¡as caienCrrio, considerandc
que el proponente cumple de acuerdo a las Especif¡caciones Técnicasfférminos de Referencia contenidos en el
Documenlo de Conlratac¡ón Directa.

Artículo 30.. Se dispone la Notiflcac¡ón de Adiud¡cación al proponente adjudicado via personal y/o correo
electrónico.

RÉSPONSAtstE D EC'IA
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Es dada en el despacho del Director Departamental de Cochabamba.
Regisfese y Comuniquese.


